
 

Tipo de Proceso Servidumbre 

Radicado 05001 31 03 022 2021 00065 00 

Demandante Empresas Públicas de Medellín E.S.P.  

Demandados Promotora la Navarra S.A.S. 

Auto Sustanciación Nro. 1019 

Asunto Requiere peritos informen estado 

experticia 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, Diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se requiere a los auxiliares de la justicia para que en el término de 10 días hábiles 

informen el estado de su experticia, o una fecha tentativa en la que esta será arrimada en 

el proceso. 

 

En el evento en que no se atienda el presente requerimiento en debida forma, se procederá 

con la remoción del cargo designado, para en su lugar proceder con el nombramiento de 

nuevos peritos; evento en el cual no se reconocerá suma de dinero a título de gastos de 

pericia y en el evento de haber recibido dicho rubro deberá ser reintegrado a órdenes de 

este despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 

CC 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL 

DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, 20/11/2023 en la fecha se 

notifica el presente auto por 

ESTADOS N° 096 fijados a las 8:00 

a.m. 

 LGM  
Secretaría. 



Adriana Milena Fuentes Galvis 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 022 

Medellin - Antioquia 
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